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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Instttato nacional ile Estadística 
Delegación Provincial de León 

, Rectificación de] Padrón Municipal 
de Habitantes de 31 de Diciembre 

de 1954-
En el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, correspondiente al d ía 20 de 
Mayo úl t imo, apa rec ió inserta una 
comunicación de esta Delegación en 
la que se anunciaban los Municipios 
caya documentac ión referente a la 
Rectificación del P a d r ó n de habitan
tes de 1954, h a b í a sido aprobada, 
concediendo un plazo de diez d ías 
para su recogida por los respectivos 
Alcaldes. 

Como ha transcurrido dicho plazo 
y son varios los Ayuntamientos que 
no han recogido dicho documento, 
se advierte a los que se expresan en 
la relación que va a con t inuac ión , 
que se les remite en el día de hoy en 
pliego que se deposita en esta A d m i -
¡ ^ • a c i ó n de Correos para cada uno 
ae dichos té rminos municipales. 

León, 2 de Junio de 1955, -El De
lgado Provincial, Antonio Mantero. 

Relación que tse cita 
Acebedo 
Algadefe 
Alija de los Melones 
Almanza 
Argauza 
Armunia 
Astorga 
«a lboa 
gañeza (La) 

Benavúies de Orbigo 

gencianos del P á r a m o 
Bocad^41?1 Real Camino ca (le Huérgano 

Brazuelo 
Bastillo del P á r a m o 
Cabreros del Río 
Campazas 
Camponaraya 
Canalejas 
C a n d í n 
Cá rmenes 
Carrocera 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Cas t roca lbón 
Castrofuerte 
Castrotierra 
Cea 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 2411 

lelatnra de Obras Públicas 
de la oroviocia de Ledo 

ANUNCIOS OFICIALES 
Hab iéndose terminado las obras 

de acopios y empleo, carretera de La 
Magdalena a Belmonte, K m . 37 al 41, 
ejecutadas por el contratista don 
Victorino F e r n á n d e z San Mart ín , se 
hace púb l ico en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, a fin de 
que las personas o entidades que se 
crean con derecho a reclamar contra 
la fianza, por d a ñ o s y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, 
accidentes del trabajo o cualquier 
otro concepto que de las obras se 
deriven, puedan presentar su¿ de
mandas ante el Juzgado Municipal 
de San Emil iano, durante el plazo de 
veinte (20) días, contados a part ir de 
la fecha de pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Acabado este pe r íodo , 
el Alcalde del correspondiente tér
mino deberá solicitar de la Autor i 
dad jud ic ia l , la re lac ión de deman
das formuladas, la cual r emi t i r á a 
la Jefatura de Obras Púb l i ca s . 

León, 12 de A b r i l de 1955.—El I n 
geniero Jefe, P ío Linares. 1715 

Hab iéndose terminado las obras 
de acopio y empleo, carretera de La 
Magdalena a Belmonte, K m . 42 al 45, 
ejecutadas por el contratista D . Vic 
torino F e r n á n d e z San Mart ín , se 
hace públ ico , en cumplimiento de 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910, a 
fió de que las personas o entidades 
que se crean con derecho a recla
mar contra la fianza por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales o ma
teriales, accidentes del t raba jó o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante el Juzgado M u 
nic ipal de Cabrillanes, durante el 
plazo de veinte (20) días , contados a 
part ir de la fecha de pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia . Acabado este 
per íodo , el Alcalde del correspon
diente t é r m i n o d e b e r á solicitar de 
la Autor idad jud ic ia l , la re lac ión de 
demandas formuladas, la cual remi
t i rá a la Jefatura de Obras P ú b l i c a s . 

León , 12 de A b r i l de 1955. -El I n 
geniero Jefe, P ío Linares. 1716 

Don José Fidalgo Aparicio, veci
no de Laguna Dalga, solicita autori
zac ión para cruzar la carretera local 
de Es tac ión de Valcabado a Comba
rros, K m . 17, H m . 3, con una tuber í a 
destinada a c o n d u c c i ó n de aguas 
para riego de una finca. 

Lo que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pe t ic ión puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quince 
(15) d ías hábi les , a part i r de la pu 
b l icac ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Laguna Dalga, 
ú n i c o t é r m i n o donde radican las 
Obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al púb l i co la 
instancia en los d ías y horas háb i l e s 
de oficina. 

León , 4 de Junio de 1955.—El I n 
geniero Jefe, P ío Linares, 
2453 N ú m . 655-68,75 ptas. 



co 
< 
o 
z 
LÜ 

t r 

Lü 

co 
z 
< 
o: 

o 
N 
es 

O 
T3 
CS 09 
es 
a 

13 

a as ?-< 

s 

>o 

-o 
09 

JO 

di 

CS 

O 

es 
d 

•-8 

a 
09 
es 

•d 
es 
o 
cd 

5> 
09 
es 
O 
d 
a> 
d es (* 
09 
es 
0) 

O •—i a < 
w 

« " 3 

1 £ 

« a a a . s ^ s a s a a a a a a a a a s a a s a a a a s a a B a « a á s ¿ 
oa;(U(U>(i)a)(i)(ua>(ija)0Ja;aj(Ufl>)(U(uajajiU(U(ua)(uaí<ua)(u<u ^ S i i S r » 

S 2 
3 o 

en ca vi 

ui w MÍ; 

d u 
vo -ti 

0^ 
o . a 

v0 '-'"í; tíT1'0 tíOo S Í ' a w ' 0 
i "• bolo 

Ota tí ' tí es !2 

^ eí tí RS rtvSrd Pl 

a; .„ .w o * <u 

w _ ed 
es 

a 

5 c :-s b̂ S 
s a 

•ota 2 ^ 
a 
o 

tí o . 

© N W . 
g <1> O • 

aa« o 

be tí « M ( 9 O) ü 

S ta M 

-2 OH 
tn «! ca a¡ o a •ao cu 

0. 
¡-5 «-S a 
1̂  JCJ-J 

3̂ n 1H Q V-J 
"d 1M- 0) 

05 r7 

tí-^.ü tí 

^ cí ^ tí 

i3 — ^ 0 N 
> £ y -< c g u ves 

§ 0 "> "tí 
a es cí <u 

cu 

co u 

5^: tí •O 
o a 
_ O o 

S a si ^ 

2 « Si <u 

<¡ u "*5 a 

»-« a h . 
« »-' Si, ^ 

r K 0) .OÍJ m 
.a a 

• « a tí'S 

OS =3 b¡¡ 
0) 
tí •d c 

cu CU en 
'tí cu 

C o ! = l t í n í ' Ü 0 M r < C ! « ' - r t - ^ ^ C l BJD^O a/p c o^JS o ítí^ « CS <U <U £ g a; rt^ w o « ^ 1 3 <u 

: 9 tí.2 • 
a i 

tí t / i CS OS 

tí-a -c o o =* c « tí Cfo'fl 
O es i,. O 

en 3 
_ ^ 
tí W 

i) 

< ¿ 

ití * o 

2 - 3 M 

3 : a 
S N <« 

N N O 

« s í s a ^ 
•—i O '—' 
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iiminlsIracMn MunUlpal 
Ayuntamiento de 

Igüeña 
Anuncio de concurso subasta. - Cum-
ITHOS los t rámi tes reglamentarios, 

Pi caca a coocurso-subasta la ejecu-
• HP la obra cons t rucc ión Casa 

cl • torial bajo el tipo de 252.1^3.24 Consis-
npsetas, a la baja. . 
P F l plazo para la rea l ización de la 
obra será de cuatro meses, a partir 
de la fecha de ad jud icac ión defini
tiva al contratista. 

Los pliegos, memoria, proyecto, 
oíanos, y demás , es ta rán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, durante los d ías laborables, 
y horas de oficina. Los licitadores 
consignarán previamente, en la De
positaría municipal , en concepto de 
garantía provisional, la cantidad 
de 7.563,69 pesetas, y el adjudicata
rio prestará, como ga ran t í a defini
tiva, el cuatro por Ciento del i m 
porte de la ad judicac ión . 

Las proposiciones se p re sen ta rán 
en la Secretaría municipal , vdurante 
las horas de diez a doce, desde el si
guiente día al de la pub l i cac ión de 
este anuncio, hasta el anterior ai se
ñalado para la apertnra de plicas 
del primer per íodo concurso-subasta. 

Los pliegos a presentar por los l i 
citadores serán dos. cerrados, pu-
diendo ser lacrados y precintados, 
«n los que figure la inscr ipc ión: «Pro
posición para tomar parte en el con
curso - subasta de la cons t rucc ión 
Casa Consistorial», 

El sobre que encierre el primer 
pliego, se subt i tu lará : «Referencia», 
« incluirá una memoria firmada por 
el proponente, expresiva de sus refe
rencias técnicas y económicas , deta
lle de obras realizadas con anteriori
dad, elementos de trabajo de que 
disponga, y d e m á s circunstancias 
que se exigen en esta convocatoria, 
con los pertinentes documentos acre
ditativos, el documento que just if i 
que la const i tución de la ga ran t í a 
provisional, y una dec la rac ión en la 
q»e el hcitador afirme, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse compren-
ol e^ ningtlQO de los casos de i n -
1 » ^ ldad 0 incompatibi l idad seña
laos por los ar t ículos 4 y 5 del Re-
||amento de con t ra tac ión de 9 de 
tuero de 1953. 
n h v J ^ 1 ' 6 que encierre el segundo 
F tego llevará la misma inscr inc ión 
^ue el misma insc r ipc ión 

cumplan veinte, a contar del inme
diato al de la pub l i cac ión del anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan, se en t ende rán referidos a d ías 
háb i les . 

E l acto de apertura de los segun
dos pliegos conteniendo la «Oferta 
económica» , se ce lebra rá el día y 
hora que oportunamente se anuncia
r á n , de acuerdo con la norma terce
ra del ar t ícu lo 39 del Reglamento de 
Cont ra tac ión vigente. 

Se hace constar que en el presu
puesto, debidamente aprobado, se ha 
consignado crédi to suficiente para 
ejecución de la obra de referencia. 

Para la cons t rucc ión de la obra 
que se anuncia, se han obtenido las 
correspondientes autorizaciones, y 
se hace constar que en la cantidad 
expresada va incluida la ins ta lac ión 
de calefacción en la planta pr inc i 
pal, conforme indique el Director de 
la obra. 

Modelo de proposición 
Don que habita en . . . . . ca

lle , n ú m e r o . . . . . con cédu la 
personal o carnet de identidad n ú 
mero . . . . . expedido . . . . . enterado 
del anuncio publicado con fecha 
. . . . en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de y de las d e m á s 
condiciones que se exigen para la 
ejecución por concurso-subasta de 
la obra cons t rucc ión Casa Consisto
r ia l del municipio de Igüeña, se 
compromete a real izar lá . con suje
c ión estricta a! proyecto y pliego de 
condiciones facultativas y econó
mico-administrativas, y d e m á s fija
das, por la cantidad de . . . . pesetas 
(en letra). 

Fecha y firma del proponente. 
Igüeña, 30 de Mayo de 1955.—El 

Alcalde, Abel Pes taña , 
2384 N ú m . 645.-327,25 ptas. 

tuln «rí"?161"0' Pero con el subtí-
nron^l- económica» , e i n d i c a r á 
que^Tfi10^1 con arregl0 al modelo 
ncitadnrnaiS? m.dica- en la ^ e el 
t i p o e X , 8 6 . i m i t a r á a concretar el 

La í n n C l m i C 0 de la Postura, 
^ i e n d o ^ 1 1 ^ Pde los sobres conte-
Primer n / g e r e n c i a s » relativas al 
íé verifií!!1"1 i ^ 0 del concurso subasta 
de 

esta Cq«Íe r a ^ n de sesiones 
^ ras dpi i - Consistorial, a las diez 

uei día siguiente al en que se 

Juzgado de Primera Instancia n ü m . 2 
de León 

Don Emi l io Vi l la Pastur, Magistra
do-Juez de 1.a Instancia n ú m e r o 
dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos, seguidos en este Juzgado a 
instancia de don Agust ín García 
González, vecino de Valcueva, con
tra don José Llamera Robles, vecino 
de Matallana de Torio, sobre recla
m a c i ó n de 13.000 pesetas de princi
pal e intereses, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a públ ica subasta 
por primera vez y t é r m i n o de veinte 
d ías , la siguiente finca: 

«Un solar en t é rmino de Robles, 
del Municipio de Matallana de Tor io , 
en k i lómet ro 29 de la carretera de 
León a Collanzo, al sitio de Las Pa
seras, de dos heminas de cabida, l i n 

da: Norte. Ben jamín Miranda; Sur, 
Sociedad Hullera Vasco - Leonesa; 
Este, Ferrocarri l de dicha Sociedad, 
y Oeste, carretera de León a Co
llanzo.» 

Cuya subasta t end rá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día cuatro de Jul io p r ó x i m o y hora 
de las once de su m a ñ a n a , previ
n iéndose a los licitadores: 

1. ° La referida finca sale a subas
ta en el precio de tasac ión , que es 
de dieciocho m i l pesetas, 

2. ° No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho ava lúo , y todo postor h a b r á 
de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 de refe
r ido tipo, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos. 

3. ° E l rematante no p o d r á exigir 
otros t í tu los que los aportados en 
autos, p u d i é n d o s e hacer dicha su
basta a calidad de ceder a tercero, y 

4. ° Que las cargas o g r a v á m e n e s 
preferentes si los hubiere, continua
r á n subsistentes, s u b r o g á n d o s e en 
los mismos. 

Dado en León a veinticinco de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y cinco.—Emilio V i l l a .—El Secreta
rio, Francisco Mart ínez. 
2451 N ú m , 656.-149,05 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
de La Vecilla 

Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de La Tecil la 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos con el n ú m e r o 48 
de 1953 de ju i c io declarativo de ma
yor cuan t í a a instancia de D. E m i l i o 
Pérez Bobea, mayor de edad, soltero, 
industr ial y vecino de León, repre
sentado por el Procurador Sr, García 
Miguel, contra otros y Eusebio Te-
jer ina Conde, mayor de edad y en 
ignorado paradero, y los herederos 
desconocidos de D. Bernardo Orejas 
Diez, h a b i é n d o s e acordado con esta 
fecha emplazar por medio del pre
sente a los citados demandados, a fin 
de que en t é r m i n o de nueve d ías 
comparezcan en autos, p e r s o n á n d o s e 
en legal forma y bajo los apercibi
mientos de la Ley. 

Dado en La Vecilla, a 10 de Mayo 
de 1955. — E l Juez, Luis Fernando 
Roa Rico.— E l Secretario Judicial , 
Luis Ganancias. 
2089 N ú m . 646,-74,25 ptas. 

Juzgado Comarcal de Benavides 
de Orbigo 

Don Nicolás Mart ínez Sánchez , Se
cretario del Juzgado Comarcal de 
Benavides de Orbigo (León) . 
Doy fe: Que en los autos de ju i c io 

verbal c iv i l de que se h a r á mér i to , se 
dic tó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 



4 
«Sentencia.— En Benavides de Or-

bigo, a veintiocho de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y cinco.— El 
Sr. D. Francisco Antonio Mérida Sa
bugo, Juez Comarcal de esta vi l la y 
su comarca, habiendo visto los pre
cedentes autos de ju ic io verbal c iv i l 
seguidos ante este Juzgado a v i r tud 
de dettianda interpuesta por D. Mo
desto García F e r n á n d e z , mayor de 
edad, labrador y vecino de Gavila 
nes, contra D. Felipe y D. Carlos Pé
rez Arias, vecinos de Llamas de la 
Ribera y San R o m á n de la Vega res-
pectivamente, D.a Benedicta Pérez 
Arias y su esposo D. Juan García 
García , vecinos de Palazuelo de Or-
bigo, D. Atanasio, D. T o m á s , D.a Leo
ni la y D. Pablo Pérez Arias y d o ñ a 
Rosa Arias Marcos, vecinos de Gavi
lanes de Orbigo, D. J o a q u í n Pérez 
Arias, en ignorado paradero, demen
te, y su desconocido representante 
legí t imo y d e m á s herederos descono
cidos de D. T o m á s Pérez Mielgo, así 
como sus testamentarios y contado
res de herencia D, Pedro Rodríguez 
Bercianos y D. Francisco Sandoval 
Presa, vecinos t a m b i é n de Gavilanes 
de Orbigo, todos mayores de edad, 
viuda D . ' Rosa y soltera D * Leonila, 
sobre dec la rac ión de propiedad de la 
mitad indivisa de una casa. 

Frailo: Que desestimando la de
manda interpuesta, debo declarar y 
declaro que el actor D, Modesto Gar
cía F e r n á n d e z vend ió a D . T o m á s 
Pérez Mielgo el 20 de Marzo de 1904 
los derechos que poseía en la mitad 
proindivisa de la casa de autos, que 
se describe en el primer resultando, 
no conservando en la actualidad 
derecho alguno sobre dicho inmue
ble, que por muerte del comprador 
pertenecen a la masa hereditaria del 
mismo, imponiendo las costas del 
ju ic io al mismo demandante.—De
vuélvase a los demandados, firme 
que sea esta resolución, el documen
to privado aportado, para su presen
tac ión en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos Reales y Tra
mi tac ión de Bienes, dándose cono 
cimiento de ello a dicha Oficina.— 
Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo,—Francis
co A Mér ida ,—Rubr icado .—Está el 
sello del Juezgado Comarca l .» 

La sentencia inserta fué publicada 
en el d ía de su fecha. 

Y a fin de que sirva de notifica
c ión a los expresados demandados 
D . J o a q u í n Pérez Arias, demente, y 
su ignorado representante legí t imo, 
así como a los d e m á s herederos des
conocidos de D. T o m á s Pérez Miel
go, vecino que fué de Gavilanes de 
Orbigo, todos en ignorado paradero, 
expido la presente visada por S. S. en 
Benavides de Orbigo a veintiocho 
de Mayo de m i l novecientos cincuen
ta y cinco-—Nicolás Mart ínez. —Vis
to bueno: E l Juez Comarcal, Fran
cisco A. Mérida. 
2415 N ú m , 648.-136,95 ptas. 

E D I C T O 
Por el presente se ofrece el proce

dimiento a Antonio Díaz González , 
vecino de Rosende, t é r m i n o de Savi-
ñao , en este partido, domici l iado úl
timamente en Santa Marina del Sil 
(Ponferrada), y actualmente en igno
rado paradero, como perjudicado en 
la causa que se instruye en este Juz
gado con el n ú m e r o 54 955, sobre 
robo. 

Dado en Monforte de Lemos a 31 
de Mayo de 1955.—(Ilegible).—El Se
cretario, José Taboada. 2339 

MAGISTRATURA DE TRABAIO DG LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m . 204 
de 1955 contra D . Eduardo González 
Vi l la r , para hacer efectiva la canti
dad de 7.192,82 pesetas, importe de 
cuotas Mutualidad L . Minera, he 
acordado sacar a púb l i ca subasta 
por t é r m i n o de ocho d ías y condicio
nes que se expresa rán , los bienes 
siguientes: 

Un motor de gasolina de 10 HP., 
marca «Corcuera» y de c i l indro ho
rizontal. Valorado en diez m i l pe
setas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar 
en esta Sala Audiencia el d ía vein
titrés de Junio, y hora de las doce 
cuarenta de la m a ñ a n a . Para tomar 
parte los licitadores, d e b e r á n depo
sitar el 10 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no s e r á n 
admitidos. No se ce leb ra rá m á s que 
una subasta, hac i éndose adjudica
ción provisional al mejor postor, si 
su l ic i tación alcanza el 50 por 100 de 
la tasación y pudiendo ceder a ter
cero. E l ejecutante tiene derecho de 
tanteo por t é rmino de cinco d í a s y 
en caso de no haber n i n g ú n postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudicados 
a u t o m á t i c a m e n t e por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasac ión , 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento, en León , a 
treinta de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y cinco.—Francisco José 
Salamanca Martín.—El Secretario, 
E. de Paz del Rio—Rubricados. 
2366 N ú m . 649—118,25 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de M a n í e s de las Presas 
«Grande, Charco y Pontón de Sania 
Insta», de los pneblos de Santa 
Colomba, Gallegos, Barrillos de Curueño 

y Castro del (¡ondado 
A N U N C I O 

Por Orden ministerial de 16 de 
A b r i l de 1955 ha sido aprobado el 
expediente de cons t i tuc ión de esta 

Comunidad, con sus OrH 
Reglamentos del Sindicato va?2as y 
de R1egos, y en cumplim e n ? n J í r a ¿ 
preceptos contenidos en lcK¿-de ^ 
se convoca a todos los u s ^ ! ^ 
tenecientes a esta C o m u n S Po
sesión extraordinaria que se o?i l ] * 
ra el domingo, día 10 d ^ n i i ^ 1 ? ^ 
mo, a las once de la mañanaP 
casa-escuela de n iños de C r i i C i a 
Curueno, en primera convocÍfn .de 
o a las dieciséis horas del S n 0 r i ? . 
y en el mismo lugar en s i a n i J?10 díi* 
vocatoria si la pdmera K n ^ 0 1 1 -
pod do llevarse a efecto por f a h a T 
asistencia, al objeto de trStar de , t 
siguientes asuntos: ae los 

1.° E lecc ión por votación narn 
des ignac ión de Presidente de la Co 
mumdad (Art . 12). ^ 

x r 2 ° , ^cP0!?11 Por d a c i ó n de los 
Vocales-Síndicos del Sindicato de 

( ^ r t l ^ y 60)° agríCOlas y uno fí*bril 

3 ° Nombramiento de Presidente 
y Vicepresidente del Sindicato de 
Riegos (Ar t . 62). 

4. ° E lecc ión por votación de cua
tro Vocales propietarios y dos su* 
píen les para el Jurado de Riegos (Ar
t ícu los 69 y 70). 

5. ° Des ignac ión por los Vocales 
del Sindicato, del Presidente del Ju
rado de Riegos (Art . 69). 

6. ° Conocimiento de los honora
rios y gastos del expediente gsneral 
para la cons t i tuc ión de esta Comuni
dad, hasta la fecha. 

7. ° Acuerdo sobre la retribución 
y convocatoria para el nombramien
to de Secretario o Secretarios de la 
Comunidad del Sindicato de Riegos 
y del Jurado de Riegos (Art. 12 y 19). 

E l p a d r ó n de usuarios de la Comu
nidad formado en cumplimiento délo 
dispuesto en el ar t ícu lo 35 de las Or
denanzas que servirá de lista electo
ra l para todos los nombramientos, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cre ta r ía munic ipal de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días 
a part i r de la inserc ión de este anun 
cío en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , durante cuyo plazo Poclr 
formularse contra el mismo las^' 
clamaciones que se crean pertm 

Barr i l los de Curueño , a uno ae ^ 
nio de m i l novecientos cincueCeis0 
cinco.—El Presidente interino, 

Castro. iQoSOpW* 
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